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 Congreso de los Dipuatdos 
PROYECTO DE LEY DE STARUPS. El Pleno aprueba el Proyecto de Ley de 
regulación para el fomento del ecosistema de las empresas emergentes y lo 
envía al Senado 
 

Fecha: 04/11/2022 
Fuente: web del Congreso de los Diputados 
Enlace: Acceder  

 
Resumen de medidas contenidas en este Proyecto que probablemente entrará en vigor en 
enero de 2023: 
 
 
¿Qué regula esta Ley? 
Esta Ley tiene como objeto establecer un marco normativo específico para apoyar la creación 
y crecimiento de empresas emergentes en España. (Art. 1) 
 
¿Qué empresas pueden acogerse a este régimen especial? 

- Empresas emergentes o start up: (Art. 3) 

Son empresas emergentes las personas jurídicas, incluidas las empresas de base 
tecnológicas creadas al amparo de la Ley 14/2011 que reúnan las siguientes 
condiciones: 

- Ser de nueva creación o de un máximo de cinco años desde 
su constitución y de siete años en el caso del sector de biotecnología, 
energía, industrial u otros según avance el estado de la tecnología),  

- no haber surgido de una operación de fusión, escisión o transformación de 
empresas que no tengan consideración de empresas emergentes 

- tener sede social o establecimiento permanente en España,  
- así como un porcentaje del 65% de la plantilla con contrato en España,  
- su carácter innovador,  
- no ser cotizada  
- ni haber distribuido dividendos y  
- no alcanzar un volumen de negocio superior a los diez millones de euros. 

No podrán acogerse a los beneficios de esta Ley aquellas empresas emergentes: 
- fundadas o dirigidas por sí o por persona interpuesta,  

- que no esté al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social,  

- haya sido condenada por 
sentencia firme por un delito de administración desleal, insolvencia punible, 
delitos societarios, delitos de blanqueo de capitales, financiación del 
terrorismo, por delitos contra la Hacienda pública y la Seguridad Social, por 
delitos de 
prevaricación, cohecho, tráfico de influencias, malversación de caudales 
públicos, fraudes y exacciones ilegales o por delitos urbanísticos, así como a 
la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas 
públicas, Asimismo,  

- quienes hayan perdido la posibilidad de contratar con la Administración  
 

- Las empresas emergentes deberán solicitar a ENISA un certificado del emprendimiento 
innovador. (Art. 4) 

 
 

https://www.congreso.es/notas-de-prensa?p_p_id=notasprensa&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_notasprensa_mvcPath=detalle&_notasprensa_notaId=43552
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¿Cuáles son los Incentivos fiscales para estas empresas? 
- IS e IRNR (Art. 7) 

Se reduce el tipo del IS del actual 25 % al 15 %, durante un máximo de cuatro años, 
siempre que la empresa mantenga la condición de empresa emergente.  

- APLAZAMIENTO (Art. 8) 
Se extiende a todas ellas el aplazamiento del pago de las deudas tributarias durante 
los dos primeros años de actividad. 

- STOCK OPTIONS (DF 3ª) 
Con la finalidad de atraer el talento y dotar de una política retributiva adecuada a la 
situación y necesidades de este tipo de empresas, se mejora la fiscalidad de las 
fórmulas retributivas basadas en la entrega de acciones o participaciones a los 
empleados de las mismas, denominadas por el vocablo inglés stock options.  
Así, se eleva el importe de la exención de los 12.000 a los 50.000 euros anuales en el 
caso de entrega de acciones o participaciones a los empleados de empresas 
emergentes, exención aplicable igualmente cuando dicha entrega sea consecuencia 
del ejercicio de opciones de compra previamente concedidas a aquellos.  
Adicionalmente, para la parte del rendimiento del trabajo en especie que 
exceda de dicha cuantía se establece una regla especial de imputación temporal, que 
permite diferir su imputación hasta el periodo impositivo en el que se produzcan 
determinadas circunstancias, y en todo caso, en el plazo de diez años a contar desde 
la entrega de las acciones o participaciones.  
Por último, se introduce una regla especial de valoración de los rendimientos del 
trabajo en especie con la finalidad de aclarar el valor que corresponde a las acciones 
o participaciones concedidas a los trabajadores de empresas emergentes.  
Con el fin de facilitar la articulación de esta forma de remuneración, en el artículo 10 
se permite a estas empresas la emisión de acciones para autocartera.  

- DEDUCCIÓN POR INVERSIÓN EN EMPRESAS DE NUEVA O RECIENTE CREACIÓN:  
(DF 3ª) 
Se aumenta la deducción por inversión en empresa de nueva o reciente creación, 
incrementando el tipo de deducción del 30 al 50 por ciento y aumentando la base 
máxima de 60.000 a 100.000 euros.  
Asimismo, se eleva, con carácter general, de tres a cinco años el plazo para suscribir 
las acciones o participaciones, a contar desde la constitución de la entidad, y hasta 
siete para determinadas categorías de empresas emergentes. Además, para los 
socios fundadores de empresas emergentes se permite la aplicación de esta 
deducción con independencia de su porcentaje de participación en el capital social 
de la entidad. 

- RÉGIMEN FISCAL ESPECIAL APLICABLE A LOS DESPLAZADOS:  (DF 3ª) 
Se mejora el acceso al régimen fiscal especial aplicable a las personas trabajadoras 
desplazadas a territorio español con el objetivo de atraer el talento extranjero. En 
particular, se disminuye el número de periodos impositivos anteriores al 
desplazamiento a territorio español durante los cuales el contribuyente no puede 
haber sido residente fiscal en España, que pasa de diez a cinco años, con lo que se 
hace más sencillo el acceso al régimen.  
Además, se extiende el ámbito subjetivo de aplicación del régimen a los trabajadores 
por cuenta ajena, al permitir su aplicación a trabajadores que, sea o no ordenado por 
el empleador, se desplacen a territorio español para trabajar a distancia utilizando 
exclusivamente medios y sistemas informáticos, telemáticos y de telecomunicación, 
así como a administradores de empresas emergentes con independencia de su 
porcentaje de participación en el capital social de la entidad. Además, se establece la 
posibilidad de acogerse al régimen especial, esto es, de optar por la tributación por 
el Impuesto de la Renta de no Residentes, a los hijos del contribuyente menores de 
veinticinco años (o cualquiera que sea su edad en caso de discapacidad) y a su 
cónyuge o, en el supuesto de inexistencia de vínculo matrimonial, el progenitor de los 
hijos, siempre que cumplan unas determinadas condiciones. 
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- GESTIÓN DE FONDOS VINCULADOS AL EMPRENDIMIENTO: (DF 3ª) 
Se regula la calificación fiscal de la retribución obtenida por la gestión exitosa de 
entidades de capital-riesgo (conocida como carried interest), al tiempo que se 
establece un tratamiento fiscal específico para tales retribuciones, en línea con la 
regulación de los países de nuestro entorno, que fomente el desarrollo del capital -
riesgo como elemento canalizador de financiación empresarial de especial relevancia, 
todo ello con la finalidad de impulsar el emprendimiento, la innovación y la actividad 
económica. 

- IRNR: (DF 2ª) 
Se modifica la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes con la finalidad de 
aclarar que estarán exentos en dicho impuesto los rendimientos del trabajo en especie 
que estén exentos en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 
¿Qué otras novedades? 

Inversiones extranjeras: (Art. 9) 

Para que la inversión crezca, la Ley actúa en primer lugar en el terreno fiscal. En particular, 
en lo que afecta a las personas físicas que inviertan en empresas de nueva o reciente 
creación. 
En cuanto a la inversión extranjera, se reducen los requisitos burocráticos para los 
inversores que no vayan a residir en España, que no estarán obligados a obtener el 
número de identidad de extranjero (NIE), facilitando la solicitud electrónica del número 
de identificación fiscal (NIF), requisito imprescindible para materializar y documentar la 
inversión. Esta simplificación consiste en que si se trata de una persona física extranjera 
se permitirá la identificación con la obtención únicamente del NIF y en el caso de tratarse 
de una entidad extranjera, siempre que la nueva entidad se cree a través del Centro de 
Información y Red de Creación de Empresa (CIRCE), mediante Documento Único 
Electrónico (DUE), regulado en la disposición adicional tercera del Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, se permite la obtención del NIF para la entidad inversora extranjera 
por este mismo sistema. 
Además, se ofrecen dos vías electrónicas alternativas para que los inversores extranjeros, 
sin residencia en España, obtengan el número de identificación fiscal que la Ley exige para 
realizar actos con trascendencia tributaria sin necesidad de personarse en una oficina 
administrativa para solicitarlo o recogerlo, alineándose así con los países más avanzados. 
Asimismo, se favorece la equivalencia de los documentos emitidos en otros países. En 
numerosas ocasiones, los inversores extranjeros actúan a través de un representante. Este 
representante ostentará un poder de representación, que podrá constar en un documento 
notarial o en un contrato de mandato con representación en el que conste expresamente la 
aceptación de la representación fiscal. Si el documento notarial se ha emitido en el 
extranjero por parte de un notario extranjero, no se exigirá adecuar su contenido al 
ordenamiento jurídico español. Es evidente, que el término 'notario' en esta Ley se refiere 
únicamente a los notarios de carrera y no a los cónsules o encargados de asuntos consulares 
que ejerzan la fe pública en el extranjero 

 
Requisitos mercantiles: (Art. 11 , 12 y 13) 
En este sentido, la presente Ley prevé la creación de empresas emergentes en un solo 
paso, mediante el otorgamiento de un número de identificación fiscal, de manera que la 
empresa pueda completar los trámites para su constitución con posterioridad. Se elimina 
el doble trámite registral y notarial y se prevé un procedimiento íntegramente electrónico. 
Además de las disposiciones específicas sobre la generación de autocartera, la Ley excluye 
a las startups, durante los primeros tres años desde su constitución, de las exigencias 
relativas al equilibrio patrimonial a los efectos de las causas de disolución. De esta manera, 
se refleja la especificidad de estas empresas emergentes en términos de activo y pasivo 
durante la fase inicial de la empresa, hasta la consolidación de su modelo de negocio.  
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Startup de estudiantes (DA 5ª) 
La startup de estudiantes se reconoce como herramienta pedagógica. La startup de 
estudiantes tendrá una duración limitada a un curso escolar prorrogable a un máximo de dos 
cursos escolares. La startup de estudiantes estará cubierta por un seguro de responsabilidad 
civil u otra garantía equivalente suscrito por la organización promotora 

 
Ventanilla única. (DA 8ª) 
Con el objetivo de facilitar los procedimientos de tramitación de visados y permisos de 
residencia regulados en la Sección II del Capítulo IV del Título V de la Ley 14/2013, de 27 
de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, los órganos 
competentes en la tramitación de los mismos se comprometerán a favorecer modelos 
basados en una ventanilla única. 

 
Bonificación de cuotas en favor de trabajadores autónomos de empresas emergentes en 
situación de pluriactividad: (DF 4ª) 
A los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos por poseer el control efectivo, directo o indirecto, de una 
empresa emergente regulada en la Ley XX, de fomento del ecosistema de las empresas 
emergentes y que, de forma simultánea, trabajen por cuenta ajena para otro empleador, les 
resultará de aplicación una bonificación del cien por cien de la cuota correspondiente a la base 
mínima establecida con carácter general, en cada momento, en el citado régimen especial 
durante los tres primeros años. 

 
Permisos de residencia: (DF 5ª) 
Aquellos extranjeros que soliciten entrar en España o que siendo titulares de una autorización 
de estancia o residencia o visado pretendan iniciar, desarrollar o dirigir una actividad 
económica como emprendedor, podrán ser provistos de una autorización de residencia para 
actividad empresarial, que tendrá validez en todo el territorio nacional y una vigencia de 3 
años. Una vez cumplido dicho plazo, podrán solicitar la renovación de la autorización de 
residencia por dos años, pudiendo obtener la residencia permanente a los cinco años. 

 
Teletrabajo: (DF 5ª) 
Para regular la residencia de este perfil de profesionales itinerantes y de otros muchos 
que puedan elegir España como un lugar de teletrabajo más estable, se crea una nueva 
categoría de visado y de autorización de residencia . El visado para el teletrabajo de 
carácter internacional, permite entrar y residir en España durante un máximo de un año 
mientras que sus titulares trabajan para sí mismos o para empleadores en cualquier lugar 
del mundo. Además, la autorización de residencia. 
Para el teletrabajo internacional permite a los extranjeros que ya se hallan de forma 
regular en España, por ejemplo, aquellos que están estudiando en España o los que siendo 
titulares de un visado de teletrabajo vayan a agotar dicho año de residencia y quieren 
continuar en España, solicitar una autorización por un periodo máximo de tres años, 
renovable por un periodo de dos años, pudiendo obtener la residencia permanente a los 
cinco años. 
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 Proyecto de Orden   
MODELO 490. IMPUESTO SOBRE DETERMINADOS SERVICIOS DIGITALES. Se 
publica para audiencia e información pública el Proyecto de orden por el que 
se modifica la Orden HAC/590/2021, de 9 de junio, por la que se aprueba el 
modelo 490 de “autoliquidación del Impuesto sobre Determinados Serv icios 
Digitales” y se determina la forma y procedimiento para su presentación.   
 

Fecha:  31/05/2022 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace:  Proyecto 

 

Atendiendo a los criterios de exacción establecidos en el citado artículo 40 ter de la Ley del 
Convenio Económico con la Comunidad Foral de Navarra, se procede en esta orden a aprobar 
un nuevo modelo de autoliquidación por el Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales 
que incluya la concertación del Impuesto con la Comunidad Foral de Navarra, de acuerdo con 
la normativa aprobada. 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» y será de aplicación por primera vez a las autoliquidaciones correspondientes al 
primer trimestre de 2023 cuyo plazo de presentación comience el día 1 de abril de 2023 

  

https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/04112022-Proyecto-OM-modelo-490-Navarra.pdf
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 Sentencia del TS  
IS. BINs. El TS reitera su doctrina conforme la autoliquidación del IS, 
presentada extemporáneamente, la obligada tributaria puede compensar sus 
BIN con las rentas positivas de los períodos impositivos siguientes 
 

Fecha:  20/10/2022 
Fuente: web del Poder Judicial 
Enlace:  Sentencia del TS de 20/10/2022 

 

La cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia 
consiste en:  

Determinar, interpretando el artículo 119.3 de la Ley General Tributaria, si es posible aplicar 
el mecanismo de compensación de bases imponibles negativas cuando la autoliquidación se 
presenta extemporáneamente 

Artículo 119. Declaración tributaria. 
1. Se considerará declaración tributaria todo documento presentado ante la 
Administración tributaria donde se reconozca o manifieste la realización de cualquier 
hecho relevante para la aplicación de los tributos. 
La presentación de una declaración no implica aceptación o reconocimiento por el 
obligado tributario de la procedencia de la obligación tributaria.  
2. Reglamentariamente podrán determinarse los supuestos en que sea admisible la 
declaración verbal o la realizada mediante cualquier otro acto de manifestación de 
conocimiento. 
3. Las opciones que según la normativa tributaria se deban ejercitar, solicitar o 
renunciar con la presentación de una declaración no podrán rectificarse con 
posterioridad a ese momento, salvo que la rectificación se presente en el período 
reglamentario de declaración. 
4. En la liquidación resultante de un procedimiento de aplicación de los tributos 
podrán aplicarse las cantidades que el obligado tributario tuviera pendientes de 
compensación o deducción, sin que a estos efectos sea posible modificar tales 
cantidades pendientes mediante la presentación de declaraciones complementarias o 
solicitudes de rectificación después del inicio del procedimiento de aplicación de los 
tributos. 

El TS, al igual que resolvió en la sentencia del 30/11/2021 establece que En el Impuesto sobre 
Sociedades y en los términos establecidos por la normativa del tributo, los obligados 
tributarios tienen el derecho a compensar las bases imponibles negativas con las rentas 
positivas de los períodos impositivos siguientes, aun cuando la autoliquidación se presente 
de manera extemporánea, sin que la decisión de compensarlas o no, constituya una opción 
tributaria de las reguladas en el artículo 119.3 LGT". 

No se trata de una opción tributaria del artículo 119.3 LGT. En este impuesto, y de acuerdo 
con la normativa del tributo, los obligados tributarios tienen el derecho a compensar las bases 
imponibles negativas con las rentas positivas de los períodos impositivos siguientes, aun 
cuando la autoliquidación se presente de manera extemporánea, sin que la decisión de 
compensarlas o no constituya una opción tributaria de las reguladas en el artículo 119.3 LGT. 

 

https://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=10154733&optimize=20221104&publicinterface=true&tab=AN&calledfrom=searchresults&statsQueryId=190649312&start=5&links=
https://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=9759858&optimize=20211213&publicinterface=true&tab=AN&calledfrom=searchresults&statsQueryId=190649639&start=1&links=
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